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, En cumplimiento de lo di.spuesto en el artículo 22 del Reglamento
pata la ejecución del Real Decreto legislativo 130211986, de 28 de
Junio, de Evaluacíón de Impacto Ambi~tal. se hace pílblica para ge
neral conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental; que se trans-
cribe a continuación de esta resolución. .

Madrid, 23 de abril de 1992.-El Directot general, Domingo Jiménez
Beltrán.

Elaborado por la Dirección General de Carreteras el estudio de im
pac.to ambiental, éste fue sometido a trámite de !nfonnación pública
por la Dirección General de Carreteras. DemarcacIón de Carrete;ras de
Asturias, mediante anuncio qu~ se. p~blicó en el «Bolertn OfiCial del
Estado» de 16 de enero de 1992. . .

Los aspectos IDás destacados del estudio de impacto, asi como las
consid':raciones que sobre el mismo realiza la Dirección General de
Politica Ambiental se recogen en el Anexo IIl.

El resultado del trámite oe información pública del estudio deim
pacto, se recoge en el Anexo IV.

En consecuencia, la Dirección General de Politica Ambiental, en el
eJercicio .de las atribuciones conferidas por el Real Decreto-Iey
130211986, de 29 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y los
articulos 4.2, 16.1 Y 18 de su Reglamento de Ejecución, aprobado por
Real Decreto 113111988, de 30 de septiernpre: fonnula, a los solos
efectos ambientales, la siguiente declaración de Impacto ambiental, so
bre el anteproyecto de trazado de la variante de Luarca, entre .el runto
kilométrico 159,4 de la CN-632 de Ribadesella a Luarca, y e p.k.
508,117 de' la CN-634 de San Sebastián a Santiago de Compostela.
Tramo Ouerúas~Otur, .incluyendo la solución prevista para la intersec
ción de Canero (entre N-632 y N-634) Y la conexión entre, Quemas y
Ranón (N-634), de la Direccion General de Carreteras.

Declanción de impacto ambiental

Examinada la documentación presentada, consideradas las caracte
rísticas que presenta la zona afectada por el proyecto, se establecen por
la presente declaración de impacto ~biental las siguientes condicio
nes, para que el proyecto sea ambientalmente viable:

1. .Permeabilidad territorial

1. Habida cuenta del elevado coste ambiental y la reducida· fun
cionalidad que supone la ejecución del acceso a Ranón, confonne a las
conclusiones del estudio de im~cto, en su documento de síntesis y
recomendaciones finales, se incluirá en el proyecto un estudio que ana
lt~e su posible eliminación y las soluciones que conllevaría su supre- .
SI00. ~

2. Con objeto de dotar a Luarcade dos~ puntos de acceso en los
dos sentidos de circulación y dadas las alteraciones -paisajísticas que el
pro~o nudo de Vista Alegre ~ueiría por su proximidad al arroyo
y VIadUcto de Zurranco, como se refleja en fas recomendaciones finales
ijel estudio de impacto, se incluirá en el proyecto, el estudio de una

'nueva solución ~ra el nudo de Vista AI~ que posibilite el acceso
a Luarca en los dos sentidos y.miniJflice el imP':cto paisajistico.
, 3. Se incluirá en la redacCión del cOITeSJX!Ddiente proyecto de tra

zado la relación concreta de caminos y vias afectadas por la ejecución
de la obra. Asimismo, se incluirá la solución que proporcione a la casa
de Fontoria y Aldin,- con alto arado de parcelación, una mayor pet;mea
bilidad para uso de los. apUltores.

4. Con el fin de evitar el aislamiento de la fauna silvestre presente
en el territorio, siguiendo las recomendaciones del estudio de Impacto,
se realizarán pasos con ovoides de diámetro8Q..120 ~ntimetrosy otTOS
más pequeftos con caftosde 50 'centimetros de diámetro en todos los
teJ:raplenes. E.I número total' de pasos no pódrá ser inferior a ocho y
veInte respectIvamente.

2. Protección del Patrimonio Cultural

Dada la preocu~iónmanifestada en las alegaciones recibidas ,res
~to del conjunto·«Casa del Barco», incluido en el' inventario del Pa
trimonio Arquitectónico de interés histórico-artistico del Pñncipado de
Asturias, en la redacción del proyecto, se tendrá en cuenta, tal y. como
recomienda el Estudio de Impacto Ambiental, en su Anexo 9. la.s ac
ciones necesarias para su protección.

3. Protección de bienes,y zonas de interés público

L Dada la preocupación .manifestada en las alegaciones respecto
a la fuente existente en las proximidades del nudo de Quemas. se pro
curará respetar. 0, en su caso, reponer dicha fuente y los servicios y
accesos a la misma. .

2. Se mantendrán contactoseon el Ayuntamiento de Luarca para
delimitar la ubicación del PoHgono Industrial del Concejo de Valdés,
ateniéndose al Planeamiento Municipal vigente y con objeto de que
dicha implantación industrial, como se pone de manifiesto en las ale
gaciones,. no se vea afectada por la obra.

4. Protección del suelo

Considerando que el 7S por 100 del trazado discurre por terrenos
de alto valor agrícola: y con objeto de que dicho suelo sufra la menor
afección posibfe se definirá de fonna suficientemente concreta:

-La localización, volumen de extracción y fonna de explotación de
las canteras. graveraS y zonas de préstamos requeridos para la ejecución

I9792 0164Con la inscripción

RESOLUC/ON de 23 de abril de /992. de la Dirección
General de Política Ambiental ppr la que se hace pública

'la Declaración de Impacto Ambiental, sobre el antepro
~cto de la variante de Luarea entnel punto kilométrico
/59.4 de la CN-632 de RIbade3ella a L:uarca; y el punlo
kilométrico 508. / / 7 de la CN·634 th San Sebastíán a San
tiago de Compostela; tramo OueútJs~Otur, inCluyendo la
intersección de Conero, .entre1J~632 y. N-634. Y la conexión
entre Quenías,y RanÓ]l (N~634) de la Dirección General
de Can·eteras.· . .
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caciones,en relación con los equipos1 apara~os, di~ositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de aieno texto legal, aprobado P9r Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadO)} nú
mero 212, de 5 de septiembre); se emite por la Dirección General de
Tc1ccomunicaciones el presente certificado de~ceptación, para el
Equipo ..... , .. Radioteléfono móvil VHF
Fabncado.por Talco .
en Francia
Marca «Telcmobile)~

Modelo GX-T4000V'{BA)
por el cumplimiento de la nonnativa si~iente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de .1986) Y
corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de Jumo-de
1986)

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997.
Advertencia:

Potencia máxima ......•.....' . " 25 W
Separación canales adyacentes .. " 25 Khz
MOdulación ;......... Fase
Banda utilizable 14$-174 Mhz

La utilización de este equipo debe estar ani~da por las corres:
~ndientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servi~
CIO.

y para que surta los efectos previstós en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 dc diciembre, de Oraenación de las Telecomunicaciones
«(B~letín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado. '

Madrid, 27 de marzo de 1992.-EI DireCtor general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Atino.

Declaración de Impacto ambiental sobre el 'anteproyec:tu de la
«Variante de Luaru», entre el punto kilométriCo 159,4 de la

CN-632 de Rlbadesella a Luare., y el punto kIIométri<o 588,117
de la CN-634 de San Sebastiáa • Sántia¡o de C_~tela; .
tramo Querúls-Otur; InduyelUlo .. Inteñeccl6n ele Canero,
entre N-632 y N-634, Y la conexión entre Querúas y Ranón

(N--634)" de la Dlreed6n General de Carreteras.

El Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
dc impacto ambiental y su reglamento de ejecución aProbado J'O:T Real
Decreto 113111988. de 30 de septiembre, establecen la obligación de
fonnular Declaración de Impacto Ambiental, con carácter previo a la
resolución administrativa que se adopte para la rea1izacióñ 'o, en su
caso, autorización de la obra. instalación o actividad de las compren~
didas en los anexos a las citadas disposiciones. .

Para el inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
la Dirección General de Carreteras, remitió, como memoria resumen,
con fecha 21 de diciembre de 1990, a la Dirección General de Política
Ambiental, el anteproyecto de la variante de Luarca. el ex~iente de
infonnación pública del mismo y la resolución de aP,fobacióñ de ambos.

La aprobación del expediente de infonnación publica y del antepro-
yccto de la variante de luarca. se realizó con fccna 5 de Junio de 1990.
. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto.

Recibida la referida documentación, la Direccion General de Política
Ambiental, cstableció a continuación un período"de consultas sobre el
impacto ambiental del proyecto.

Las consultas efc-ctuadas'y un resumen significativo de las mismas
se recogen en el Anexo JI. .



19972 Viernes 12 junio 1992 BüE núm. 141

de la obra" no I?udiéndose utilizar, como recomienda el informe de la
Agencia de Meaio Ambiente del Principado. la cantera de Barayo. Asi
mIsmo, se redactará un plan de recuperaci~nde estas zonas, integrado
en el proyecto de recuperación ambiental.

-Dado que el antep'roy~to prevé al menos 500.000 metros cúbicos
de tierra sobrantes. se localizara con precisión la ubicación, tratamiento
a realizar, forma y .características' finales de las escombreras y vertede
ros que albergarán las tierras sobraptes y demás residuos generados
durante ··Ia obra. siguiendo las indicaciones que! para ello. establece el
informe de la Agencia de Medio Ambiente de Principado. Se obser
varán estas mismas recomendaciones en la localización de instalaciones
auxiliares de obra. tales como plantas 4e hormigonado, parque de ma
quinaria, almacenes de materiales, ete.

5. ~ Contaminación acústica

, Con objeto de que la población de las viviendaS próKim~ a la v~
riante sufrán la menor afección posible JX?r contaminación acústica, se
diseftarán. de acuerdo con lasrecomend8ciones contenidas en el AneKo
10 del Estudio de Im~cto Ambien41l. las barreras acústicas que deban
insta1ars~ ea los J'a1flales deJ nudo de Querúas.

,6. R;ecuperación ambiental e integración paisajística de la obra

, Habída cuenta de' la imP.Orbmcia ~isajjstl'~ de la zona por la que
discurre la variante. y siendo la alteracióñ del paisaje el impacto más
relevante jdentifi&adóen el Estudio de., impacto ambiental. se incluirá
en la redacción del proyectO di: tmza!lo.. un proyecto ejecutable de re-

. cuIJC!8Ci6n ambiental e integración paisáJistica cié la obra que desarrolle
los siguien~es aspectos: . -

-Análisis de todas las áieaS afect8dás ~r la obra o sus actuaciones
~omplemen~ para la integración paisajística de la obra en su con-
Junto. ' , .. .

-Tal como propone el Estudio de Im~to Ambiental en su capitulo
7.2, el elevadO volumen de, tierra vegefu1 que se· obteriga se -repondrá
en taludes de tenaplenes y desmontes,. zonas del entorno y parte lOferior
de los viaductos asi como enJa rec~raciónde los vertederos que se
realicen, con objeto de asegurar el arraigo de la vegetación imrIañtada.

....Del mismo modG"de acuerdo con el estudio de impacto en su
capitulo 7.1 'y, siguiendo los criterios que para la ejecución de planta
ciones recoge el añejo 7 de wf;lho estudio. se set\alarán las ZQnas que
deban ser revegetadaS,las es~ies arbóreas y arhustivas seleccionadas.
volumen de siembra ':f tratamiento que se. llevará a cabo para la cjecu

"Ción de la revegetacion propuesta, detallando. especi.almente las actua
ciones que se prevean para la~ inferior y entorno de los viaductos,
así como p~ los tet:rAplelÍes más importantes seí'lalados en el.anejo
5.3 del relerido estudIO. . . .. .

7. '~egUimiento y vigilancia

.Se reaÚzará el se~i~iento- y cOntrol establecidó' por" el estudio de
impacto en su capítulo 8, referente al plan de vigilancia asi como ~
las actuaciones que se deriven del c!1ft.lPlimiento de las, condiciones de
esta declaración: Se remitirána'la Dirección General de Politica.Am
biental; los infomles que se especifican en los plazos que a continuación
se señalan.. -

Antes de la aprobación defmitiva del proyecto de construcción:
-Resultado del análisis.sobre las posibilidades y soluciones técnicas

que ~u~dría la eliminación del· acceso a Ranón, al que se refiere la
condiCIón 1.L. ~ . \.
_. -Resultado· de la solución adoptada para el nudo de Vista Alegre,

al que hace referencia la condición 1.2.
-Relación de caminos y vias afectados por la obra, y actuaciones

disei'iadas para asegurar la ·penneabilidad paqt habitantes del entorno
de la variante. referida en la condición 1.3.

-Medidas diseñadas para paliar el efecto barrera, citado en la con
dición 1.4.

-MedidaS diseftadas para paliar la afección acústica en la zona del
nudo de QUClÚas, requeridos por ,la eondición 5.

:...Proyecto de recuperación ambiental e integración paisajistica de la
obra al que hace referencia la condición 6.

Con carácter semestral y durante un ~riodo de tres aftos, remitién·
dose el primer informe antes de la emiSIón del acta de recepción p~
visional de la obra:

-lnfonne del estado y progreso del suelo repuesto según la condición
6 y de la vegetacíón utiIizaaa en la, restauración y recuperación am
biental.

-·Infonne del desarro110 y progreso del plan de 'recuperación de es
combreras, vertederos de residuos e instalaciones auxihares de obra.

-Informe del estado y eficacia de los pasos para. animales instalados
asi como de las pantallas acústicas a que se refieren las condiciones
1,4 y 5 respectivamente. . .

Del examen' de dicha documentaci6n por parte de la Dirección Ge·
neral de Política Ambiental podrán d~v.arse modificacio~esde las ac-

tuaciones previstas. en función de una mejor consecución de los obje
tivos de la presente Declaración de imP8:cto.

Madrid, 23 de abril de 1992.-El Director general de Política Am
biental. Domingo Jiménez Beltrán.

ANEXO I

Descripción·del· proyecto

El proyecto objeto de estudio corresponde a la variante de Luarca.
comprendida entre Otur y Quemas, entre el punto kilométrico 508.117
de la CN-634 y el 159,40 de la CN-632.

La intersección de Canero entre la N·632 y la N-634 así como la
valoración de la.conexión entre Queruas y Ranóu, se inc1uyendentro
de este proyecto.

La variante discurre en la totalidad de su trazado por el termino
municipal de Valdés, incluyendo la intersección de Canera y el acceso

, a Ranón, 10,635 kilómetros es la longitud total de la variante y 2,100
kilómetros la del acceso a Ranón.

La sección de la calzada es de 7.00 metros con un carril de 3,5
metros para cada sentido con arcenes de 2,50 metros a cada lado. La
superficie ocupada poda variante es de 43,3 hectáreas.

Debido al accidentado, relieve del terreno,. se prevén movimientos
de tieITaS de cierta consideración, que supondrán un volumen de des
montes de 834.550 metros cúbicos y 272.300 metnJS cúbicos de terra
plén; 'por tanto; será ~sa~ la realización de más de 550.000 metros
cúbicos de vertederos. '

El trazado incluye la realización: de cuatro viaductos: la Capitana y
Canero. de gran envemadura, y Ricandi y Zurranco. de tamafto·menor.
Considerand~ el trazaiIo en pl¡lnta y a1tado, la amplitud del valle,. la .
menor afeccIón de suelo. lascaracterisncas del entomo V el condiCIO
namiento económico, :seplantean diStintos tipos de- sóluciones, eligien
do las que se estima que presentan m~yor adaptación al conjunto de
las variables y premi~ consideradas. Para el VIaducto de la Capitana
se elige como' óptima la solución de canto variable con vano central
de 170 metros de luz. En el viaducto-,de: Canero, debido a su trazado
curvo. se opta por la. solución de canto constante con' luces centrales
de 70 metros a pesar de la mayor ocu~ción de terreno debido al au
mento en' el número de pilas. (.a elecclón para el viaducto.de Ricandí
es'con tablero en losa pretensada, dC" canto constante y vanos centrales
.de 40 metros de luz. En el viadUCto de Zurranco, por su menor costo
y mejor. adaptación a las' caracteristicas del entorno. corisideran como
inás aconsejable la solución de arco, Están previstos nuevc pasos sobre
la variante así como Varios nudos también con sus corresf!0ndientes
pasos a distinto nivel. La variante en toda su longitud tendrá limitación
total de aecesos mediante. un cerramiento y sólo podrá ser atravesada
por los pasos a distinto nivel proyectados.

Tanto en el desarrollo del anteproyecto como en el proyccto se tiene
en CUenta la posibilidad de duplicacIón de la variante y su conversión
en autovía.

,ANEXO 11
Consultas previas sobre el impacto ambiental del proyecto

El Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza no for
muia observaciones particulares respecto al planteamiento del proyecto.
No obstante, puntualiza que el. estudio de impacto ambiental deberla
incluir una caracterización del territorio no urnano próximo al trazado,
con mención expresa de las vías pecuarias que pudieran ser afcctadas

ANEXO 111

Resumen del estudio de impacto ambiental

Contenido

El estudio presentado desarrolla todos los epígrafes que prescribe el
Re.glame~tode Im~to. Ambienta!, considerando, para efectuar el aná
liSIS ambiental. una umca alternatIva de trazado.

La previsión de alterac~onesquerefleja el estudio, son las siguientes:

-Impacto sobre suelo de alto valor, agricola y'paisajístico.
-Impacto sobre fauna y vegetación.
-Afecciones al sistema hidrológico.
--Contaminación atmosférica y acústica.
-Alteraciones en el .paisaje. .
-Elevado número de afectados por las expropiaciones del sucio agri-

cola que atraviesa la variante.
-Repercusiones que tendrá la ejecución de las, obras sobre la accc

sibilídaa de los usuan JS de la vanante y los habitantes del entorno.
-Incidencia que supondría la realización de duplicación dc la cal-

zada. .
-Impacto producido en zonas de vertederos.

las-medidas corréctor.is que propone son las siguientes:
-Rcvegetación de las zonas afectadas.
-Aprovechamiento de.la tierra vegetal.
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13629-Selección de la procedencia de áridos.
-Criterios para ejecución de vertederos. y su recuperación.
-Pasos para animales.
~Limpicza y tenninación de las obras.
-Accesibilidad de usuarios.
-Caminos agrícolas. -
-Revisión de Normas Subsidiarias.
-Señalización de Servicios existentes.
-Area de descanso en el entorno del viaducto de Cancro.
-Aislantes acústicos.
-Control de la publicidad.

Se propone también un plan -de vigilancia para el seguimiento y
controf de las medidas correctoras y de mantemmiento establecidas.

Análisis del contenido

Según el estudio, el medio, morfol6gicarnente está constituido por
las laderas del sistema montañoso Jitoral, la rasa que se desarrolla a
partir del picdemonte de las citadas laderas y, ya en contacto con el
mar, los acantilados HtonUes y depósitos detrítIcos. El único trazado
que se propone discurre desplazado hacia el interior 10 quepennite
mantener los valores fundamentales de la carretera favoreciendo una
mayor protección de los núcleos urbanos y sus áreas de expansión pro
curandO', al mismo tiempo, no invadir la rasa excepto en los puntos de
enlace con la carretera actual.

-El inventario ambiental y la descripción de las interacciones eco-
lógicas 8e· realizarán de fonna amplia y adecuada.

-La identificación de impactos es buena, aunque no se hace una
valoración cuantitativa de los mismos.

-No se mencionan, de fonna concreta, los ,caminos y vias que serán
afcctados por la realización ,de la variante.

-Se refleja en el estudio que, -según el planearniento Urbanístico, la
variante queda incluida dentro de fa franja de terreno reservado para
infraestructuras.

-El Nudo de Vista Alegre y los dos de QuelÚaS ocupan algo más
del suelo previsto en el citado planeamiento.

-El Nudo de Canero, sin embargo no está previsto en el mismo,
ocupanqo, suelos cuyas denominaciones son: (Cauce públicm), «Costa)),
y (GenencO)).

-El suelo que ocuparía el acceso a Ranón, no está previsto en el
referido planeamiento y atraviesa, zonas de importancia forestal, pai
sajística, agrícola y rural elevada., En el documento de síntesis se ex
presa la conveniencia de replantear su qecución debido al desequilibrio
existente entre su reducida fum:ionaHdad y su elevado coste ambiental.
Sc apunta como alternativa canalizar todos Jos movimientos por la glo-
rieta de Quel'Úas y rediseñar la intersección de amero. De esta forma
el nudo de Quemas seria innecesario. .

-La acceSibilidad para los habitantes dd entorno queda bien cubierta
por Jos pasos superiores previstos, además de los correspondientes a
los cuatro nudos y glorietas. Sin embarRo, en la rasa de Fontoria y
Aldín la distancia entre los pasos es de ¡OO metros habiendo un alto
grado de parcelación, por lo que podría ser necesaria la realización de
vías de servicio, paralelas a la variante, para uso de los agricultores.

-El efecto barrera que produciría la estructura, queda reducido en
gran medida por los _vi~ductos y las obras 4e drenaje prevista;s, si bien,
se propone, en las medidas correctoras, realizar pasos para ammales en
los terraplenes. '. .

-La afección acústica se localiza, sobre. todo, en las viviendas pró
ximas al nudo de Quemas, en el Chano de Canero pro})9niendo la
realización 'de una barrera ac~stica fonnada por cabal iones de tierra da
unos 2 metros de ahura y taludes IIJ al borde de la variante, que
posteriormente serán revegetados

En el acceso a Ranón. donde también se manifestaría esta afección,
se recomienda no.realizar barreras acústicas, ya que la carretera discurre
a mcdia ladera y se crearía mayor impacto visual.

ANEXO ¡V

Resultado de la.informaci6n pública del Estudio de Impacto
Ambiental

Relación de ,alegantes: .
-Ayuntamiento de Valdés (Luarea). l

-D~m José Ramón García Rodríguez, c¡;lador municipal de Chano
de Canero (Luarca).

, -José Garela Pcrez del Rio.
Contenido ambiental de las alegaciones: .
-La afección a terrenos incluidOs en la futura localización industrial

en cl Concejo de Valdés (Luarca).
-Existencia de una fuente pública en las proximidades del nudo de

Quemas con los corresr:ondientcs accesos para personas y animales.
-Posible afección del inmueble denommado «(Casa del BarcO») en

Canero, incluido en el inventario del Patrimonio Arquitectónico de in
terés Hislórico--Cultural del Principado de Asturias, 1979.

RESOLUClON de 24 de abril de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio de
Obras Públicas l' Transportes, por la que -se dispom; la
publicación del Convemo entre e'. Ministerjo de Obras PI~
blicas v Transportes y la Comumdad Autonoma de CasU
lla-La Mancha. en materia de acreditación de laboratorios
de ensayos para el cont~oJ de calidad de la edificación.

Suscrito1 previa tramitación reglam~taria. en,tre el Ministerio de
Obras Púbhcas y Transportes y la Comumdad Autonoma de Castilla-La
Mancha, el día 24 de marzo de 1992. un Convenio de colaboración en
materia de acreditación de laboratorios de ensayos para el control de
calidad de la edificación. y en cumplimiento de lo establecido en el
punto noveno, del acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de
1990 «(Boletín Oficial del EstadO)) del 16)J procede la p!Jblicación de
dicho Convenio, que figura como Anexo de esta resolUCión.

Madrid. 24 de abril de 1992.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz. I

ANEXO

Convenio general entre el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes y la Consejeria de Polkita de la Junta de
Comunidades de 'ClstRla...La Manchl, en materia de

acreditación de laboratorios de ensayos para el control de
calidad de la edificación

"En Madrid, a 24 de marzo de 1992. Reunidos de una parte el ex
celentísimo senor don José BorreU Fontelles. Ministro de Obras Públi-
cas y Transportes. - . . . .

y de otra el excelentísimo señor don Gregorio Sanz Aguado, 'Con
sejero de PolíticaTerritorial..

Ambas partes se r~conoccn mutuamente la capacidad legal necesaria
para el otorgamiento del presente Convenio. y al efecto eXp'onen:

Que en v1l1ud de lo establecido en el artículo 31. ap;artado uno, e,
de la Ley Orgánica 9/1982, de ]Ode agosto de 1982 (<<Boletin Oficial
del Estado»'de 16.de agosto de, 1982), que .~probó el Estatut~ de Au
ton'omia para Casulla-La Mancha, estableclO las competenCias, entre
otras, en materia de vivienda.

Oue, por el Real Decreto 615/1984\ de. 8 de febrero, se traspasaron
las funciones y servicios de la Admimstraetón del Estado a la Comu.,
nirlad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de. Control de Ca-
lidad de la Edificación.. .
~e entre las funciones que asume la Comunidad Autónoma de

Castilla-La Mancha figuran expresamente en el Anexo ~el Real Decreto
la ((Programación de las actuaciones de control dc calIdad dc obras de
edificaCión de promoción pública y sUve!Visión depro~ramas de control
de edificación de promOCión rrivadaj ejecución por SI.. o ~or laborato
rioshomologados, del contro de cabdád y la promOCIón de la calidad
de la edificacióm>.

Que en el mismo Anexo dcl Real Decreto aludido se describen las
functones en las que ha de concumr la Administración del Estado y
la de la Comunidad Autónoma. mencionándose expresamente entre
ellas la «sul'ClVisión y homologación de Ja~ratorios para la calidad de
la edificacion».

Ooe el Real Decreto ]230/1989, de 13 de octubre, alude a la Co
mision Técnica de Trabajo sobre Control de Calidad.enta Edificación
y crea la Comisión Técmca de Acreditación de Laboratorios. en la-que
cuentan con representación propia las distintas Comunidades Autóno
mas; a la vez que apruel¡a las dIsposiciones reguladoras generales para
la AcreditaCión de Laboratorios de Ensayos para el Control de Cah,dad
de la Edi ficación. recogiéndose las condiCIOnes generales v téCnicas
quc deben cumplir los raboratorios cuya acreditaCión se solícite.

Que la tramitación de la .acreditacion corresponde a la Admini~tra
ción autonómica, debiendo ésta instrumentar los medios administrativos
necesarios para la concesión de estas acreditacioncs y la realización de
las comprobaciones técnicas previas, así como para el desempeflo de
la funcion de inspección .y seguimiento de la acreditación.

Que la Consejería dc Política Territorial no dispone en la actualidad
de tDdos los medios precisos para realizar estas funciones.

Que en la disp'o.s!ción adicIOnal segunda. del Real Decre~c; reft~ri~o
se e;;c.presa ,laposlblhdad ~e celeb~r ~onvemos de ~0Iabo~3clOn y aSls~
tenCla téCnica para el mCJor cumplimiento de las di~l'OSICIOnes regula
doras para la Acreditadon de Laboratorios.

En consecuencia, ambas partes, de eomún acuerdo. celebran el pre
sente Convenio, que se regirá por las siguientes estipulaciones:

Primcra.-Es ohjeto del presente Convenio establecer el régimen de
prestación de asistencia técnica por parte de la Dirección Gcneml para
la Vivienda y Arquitectura, del Mimsterio de Obras Públicas y Trans
portes, pam el ejercicio por parte de la Comunidad Autónoma de Cas·
tilla-La· Mancha de las funciones de acreditación de laboratonos de
ensayo para el con!rol de la calidad de la edificación.


